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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

REMOLINO – MAGDALENA 
jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 3176251551 
 

Remolino, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso : CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Radicación : 2022-00012 
Convocante    : ELVER DE JESUS LOPEZ CHARRIS 
Convocado     : KELLY WILCHES PABON 
Asunto            : FIJA NUEVA FECHA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 
 

Se encontraba fijada fecha para llevar a cabo conciliación extrajudicial para el día 15 de 

junio de 2022, sin embargo, a la titular de Despacho le fue concedido un permiso por 

presentar una calamidad. Así, lo pertinente es fijar nueva fecha.  

En mérito de las consideraciones que anteceden, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha para la audiencia de conciliación extrajudicial para el día 

miércoles veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

SEGUNDO: LIBRENSE por secretaría los oficios de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

JUEZ 
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